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20269120059251
12 febrero 2026

Señor(a)
No Registra
anonimo@anonimo.com
BOGOTA DC  
1

Asunto: Solicitud de información complementaria por la pqrsd nro. 
20255341018862

Respetado(a) Señor(a): 

En virtud de su petición radicada con el número indicado en el asunto, mediante 
la cual pone de presente las presuntas inconsistencias reflejadas en el contrato 
de transporte aéreo de pasajeros celebrado con la aerolínea AVIANCA (en 
adelante, la empresa), esta autoridad, en ejercicio de las funciones de inspección 
y vigilancia y del artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (sustituido por el artículo 1 
de la Ley 1755 de 2015) le requiere para que, si es su deseo continuar con el 
trámite de queja del asunto de la referencia, de manera detallada, informe sobre 
los siguientes aspectos y remita la información necesaria sobre los mismos:

1.       Allegue copia de la reserva del servicio contratado.

2.   De manera atenta se le solicita ampliar en la medida de lo posible, los hechos 
señalando los pormenores de esta, esto es como sucedió, cuando sucedió, en 
qué circunstancias se presentó la afectación a sus derechos, por parte de quien, 
y en general, todo aquel detalle que usted considere relevante; a través de los 
cuales esta superintendencia pueda disponer de una visión más clara de lo 
sucedido.

3.   Informe si la empresa ha realizado algún pronunciamiento sobre su caso o si le 
ha brindado solución a la fecha. Si cuenta con el soporte, remitirlo.

Le solicitamos que, los soportes documentales como, por ejemplo: pantallazos, 
imágenes, documentos escritos, videos, audios u otros, por favor remitirlos en 
un formato que permita su consulta y visualización de manera clara y legible.
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Sin perjuicio de lo anterior, si su solicitud llegase a versar sobre el 
reconocimiento de un derecho particular y concreto a su favor, como el 
reembolso, la pretensión de devolución de dinero o indemnización, es necesario 
que la entidad a la que usted se dirija esté investida de funciones judiciales, las 
cuales se encuentran en cabeza de los jueces de la República y, 
excepcionalmente, de las autoridades administrativas cuando la ley atribuya 
dicha función, como es el caso de la Superintendencia de Industria y Comercio; 
por esta razón, usted podrá dirigirse ante cualquiera de las autoridades descritas 
anteriormente y presentar las acciones que por ley le correspondan, como lo es, 
la acción de Protección al Consumidor.

En este orden de ideas, es pertinente señalar que la Superintendencia de 
Transporte está provista únicamente con funciones administrativas que buscan 
la protección del interés general de los usuarios, razón por la cual su facultad 
sancionatoria caduca a los tres (3) años de ocurrido el hecho, la conducta u 
omisión que pudiere ocasionarlas, término dentro del cual el acto administrativo 
que impone la sanción debe haber sido expedido y notificado de ser el caso.

Por último, para atender este requerimiento y allegar la información y 
documentos requeridos, cuenta con un término de un (1) mes, contado a partir 
del día siguiente al recibo del presente oficio, conforme a lo estipulado en el 
citado artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. Para efectos de atender con mayor 
celeridad y eficacia su solicitud, puede allegar la información y documentos 
requeridos a la mayor brevedad sin perjuicio del término indicado anteriormente.

De conformidad con el parágrafo cuarto del artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, 
la no satisfacción por parte del peticionario de lo requerido se entenderá como 
desistimiento de la solicitud o actuación y, vencidos los términos ya 
mencionados, se decretará por esta entidad el desistimiento y el archivo del 
expediente.

Al contestar, deberá dar respuesta en el sitio web 
www.supertrnasporte.gov.co en el “Formulario PQRDS” y en el “Tipo 
de Solicitud” indicar que es “Respuesta a requerimiento”, favor citar 
en su asunto, el número relacionado en el código de barras que se 

encuentra en la parte superior derecha de este documento.

Atentamente,

http://www.supertrnasporte.gov.co/
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MARIA CAMILA HERNANDEZ MORALES
COORDINADORA DEL GRUPO DE AVERIGUACIONES PREELIMINARES
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